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Número suelto:

Pesetas

Por un mes ..... .... II’00
Por tres meses ....... 33’oo
Por seis meses .. .... 66’00
Por un afío ...... . 1'12’00

I ptoS.

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CO NCBRTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ‘No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tpes meses 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

Se suscribe en la Intervención de la
Provincial. El cobro de la susatipción es 
se atenderán las suscripciones que vayan

Excelentísim* Diputación 
adelantado; por tanto só’o

acompañadas de .su im
porta debiendo hacerlo los de fuera de la eapital por medio de ii- 
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la 
Provincia

Cí-regoria Martínez Uriiñuela id.

CIRCULAR

Rafael Muñoz 
Cruces.

Emeterio García
María del Pilar 

jada id.

Pérez Retirados

Juárez id.
Herreros fie T(íi

Precio de Inseioión
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de
CINCUENTA 
PALABRA,

cts. por 
cualquiera

que sea el origen del 
edicto.

Ix>s interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de la 
•correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Diepositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Las leyes obligarán en la P«-íi ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y ternitorios de Africa sujetos a n legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese atra «oea. 
Se entiende hecba la pro'niuTgai'ión el día en que teraiina la ín- 
sereión de la ley en el «Boletín ófictal del Bstado».

ti

717
El 11 trino. Sr. Director General de 

Administración Local, en escrito Cir 
cular do 20 de los corrientes, me 
ílicc lo fiue •'sigue;

“Habiéndoso formulado diferentes 
consultas en relación con la suliven- 
cion fiarcial a los Ayuntamientos, a 
través fie la.s Diputaciones Provin
ciales o directamente, para la cons- 

' truccion de obras de carácter ¡bíbli
co o interés municipal, se significa 
que dichas subvenciones se tramita
rán por esta Dirección General do 
Administración Local, a cuyo efec
to las Corporaciones interesadas de- 
Ircrán dirigir sus peticiones al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober 
nación, a través del Gobierno Ci- 
vli res{)ectivo y con su informe.”

IjO que se hace público en este 
Boletín Oficial, iiara conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia.

Logroño 31 de mayo de 1957.
El Gobernador Civil

Aurora Sanz Muñoz id.
José García Pérez id.
María Dolores Ruiz Sáenz de 

bles. M. Civil.
Alicia López Moreno Dote.

Ro-

Constantino Bayona Jiménez jubi-
lados.

Amadeo Espila 
tificación. mejora.

Logroño 31 de

San Miguel, Rec-

mayo de 195?.
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Delegación de Hacienda
Catastro de la Riqueza Rústica 

.ANUNCIO

Se pone eñ conocimiento 
- contribuyentes por Rústica 

mino municipal de Matute

727 
de los

del tér- 
que, en

la Alcalílía del mismo, estarán cx- 
pu'-stas al público durante un plfí- 
zo de 15 días, contados desde la f)u- 

, blicacion de este anuncio en Bole
tín Oficial de Ja provincia, la rela
ciones d? características de los dis
tintos cultivos de aprovechamientos.

I og¿ oño 3 de 
El Ingeniero 

“Victor

junio de 1957. 
Jefe Provincial 
Labarga

V.5 B.9
El Delegado de Hacienda

BeiíPdicte Rioja
871
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Ordenes de pago de pensión-reci
bidas de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

Fernando Veintureira Ruiz-Razán 
M. Militar.

El Delegado de Hacienda

Ayuntamiento 
Logroño

ANUNCIO

de

739
Acordadad por este Exemo. Ayun

tamiento la imposición do Contri- 
buciones especiales per las obras de 
elevación y depósito de agua s para el 
abastecimiento del Barrio de El Cor
tijo, a efectos de lo determinado por 
el artículo 30 del Reglamento de 
Haciendas Locales dt? 4 de agosto 
de 1952, el expediente incoado al 
efecto, con los documentes exigióos, 
por el articulo 39 de la misma dis-
rx)sición reglamentaria, i 
puesto al público en la 
ción Municií)ál y en las 
diez a trece, durante el 
quince días a contar del

quedçi ex- 
i Interven- 

horas do 
plazo do

l inruediato
siguiente al de publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de ia pro 
vincia, advirtiéndose que, durante el 
indicado plazo y el de ocho días 
más, igualmente hábiles, se admiti
rán las reclamaciones de los intere
sados.

1.0 que se hace público para 
neral conocimiento.

I.ogroño .5 de junio de 1957.
El Alcalde Presidente

Jiílio Per ñas Bcredci
386

ANUNCIO

Acordadad por este Fxemo Ayur- 
tamienío la imposición de Contri
buciones especiales por las obras de 
pavimentación fie la Avda. do Pé
rez Galdós, trozo- comprendido en-' 
tre la calle del Genc’a' Vara de Rev 
y Múgica, a efectos de lo determi
nado por el artículo 30 fiel Regí aie en 
to de Haciendas Locales do 4 fio

agostó de 1952, el expediente incoa- ■ 
do al efecto, con ios documentos exi
gidos r)or el artículo .3.9 de ia misma 
disposición reglamentaria, (jueda ex
puesto al público en la Intervención 
Municipal y en las horas d-e diez a 
trece, durante el plazo de tjuince 
días a contar del siguiente al de pti- 
blicación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, advirtiéndo
se, que, durante el indicado plazo y 
el de ocho días más, igualmente há
biles, se admitirán las reclamacio
nes de Ies interesados;

IjO que se hace público para ge
neral conocimiento.

logroño .3 de junio de 1957.
El Alcalde Presidente 

Julio Pernas, Heredia 
887

cion de proyectos en competencia 
sólo lo fue el del interesad.; suscri
to por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. MigoeL Man
tecón Navasal.

Resultando: que dada a la preten
sión de D. Justo García Fv.'n '.ndez 
la publicidad debida ha transcurri
do el plazo reglamenfario sin que 
se presentara reclamación alguna.

Resultando: que informan en sen
tirlo favorable a la pretehsión el In
geniero Director, el Abogado del 
Estado y el Ingeniero Director Ad
junto, proponiendo 
en que la concesión

Resultando': que

niaciiiniil drl Trigo
27/1 Centro de Selección Haro 

abierto todo el mes.
27/2Centro de Selección I ogroño, 

id. id.
.27/01 Almacén de
27/02 Alníacén
27/03 Almacén
27/04 Almacén
27/05 Almacén
27/6 
27/07 
27/08 
27/09 
27/10

id.

Almacén 
Almacén 
Almacén 
Almacén 
Almacén 
Almacén 
Almacén 

id.

de

de 
de

de 
de 
de 
de 
de 
de

Aifaro id. 
Arnefío id. 
Hadarán id. 
Calai;: rra id.
Cervera id.

Corera id.
Fuenmayor i 

Haro id. 
Leiva id.
I.ogr. ño id.
Nájera id.

id.

de Santo Domingo

Logroño 27 de Mayo de 1957.
El Jefe Provincial

-884

Í3onícf1eración FíiJro^raíi' 
ca del Ebro

694
Visto el expediente sobre concc- 

.ñ n de aprovechamiento fíe aguas 
instado por D. Justo García Fernán 
dez, de 50 1/s. con destino a produc
ción de fuerza motiiz, en término 
de I as Fontanillas {Logroño'.

Resultando; que en ins'aneia de 
22 de octubre de 1954 compareció 
ante V.I. D. JJusto García Fernán
dez solicitand-:» ’a ccnc:sión dee un 
anrovechami-- úo de agua a derivar 
del río “La Cava’’, con desúno a 
usos industriales; y que abierto el 
corresixindiente periodo de present a-

r 
i

las condiciones 
deberá efectúa r-

traslada, las
condiciones al interesado las 
aceptado remitiendo pólizas por 
lor de 750 pesetas, que quedan

las 
ha 

va- 
ad- 1

heridas e inutilizadas en ei original 
de la presente resolución.

Vistos; los artículos 147, 150, 160 
y concordantes de la Ley de Aguas, 
R.D. de 7 de enero de 1927 G.M. de 
30 de noviembre de 1932 y Decreto 
de 29 de noviembre de 194'’.

Considerando: que en la tramita
ción del* expediente se han observa
do las fcm1 alidades legales, y que 
informa en sentido favorable el 'Ne
gociado correspondiente de esa Con
federación.

Considerando: que no se ha pre
sentado reclamación alguna contra 
la pretensión deducida en el expe
diente.

Esta Dirección de cenfornúdad 
con los informes emitidos acuerda 
otorgar la concesión solicü.ada con 
sujeción a las condiieones siguien
tes:

Primera.—Se concede a D. Justo 
García Fernández, autorización pa-* 

■ ra utilizar un caudal de ''asta 50j/s. 
de aguas del río “La Cava", con des
tino a usos industriales, eiecutándo- 
se las obras conforme al proyecto 
presentado.

Segunda.—El peticionario se some 
torá a las condiciones expuestas en 
la resolución adoptada en Sesión de 
24 de mayo de 1954 por la Comisión 
Permanente Municipal de Logroño.

Tercero.—lAs obras se Levarán a 
cal j bajo la inspección .V vigilan
cia de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, dándose un plazo de 
cuatro meses para su comienzo y 
dieciseis para su terminación con
tándose ambos plazos a partir de la 
fecha de publicación de la autoriza
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Cuarta.—Una vez terminadas las 
obras se procederá por la Confede
ración Hidrográfica del Fbro. al re
conocimiento final de las mismas.

Quinta.—Se otorga esta autoriía- 
cion sin perjuicio de terc?r.o y de-
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jando a salvo el derecho de propie
dad, llevando implícita ’a declara
ción de utilidad pública de las obras 
para la ocupación de terrenos de 
dominio público y expropiación for
zosa.

Sexta.—Todos los gastos de ins
pección, vigilancia y reconocimiento 
final serán de cuenta del peticiona
rio.

Séptima.-^Caducará esta autoriza
ción por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones en que se 
otorga y en las casos previstos en 
las disposicones vigentes.

Lo que comunico a V para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Zaragoza 17 de mayo de 1957.

El Ingeniero Director 
’José Brugarolas

849

OípulacíÓn de Logroño

EDICTO
A fin de proceder a la devolución 

de la fianza constituida por el con
tratista D. Braulio Alarcia Cañas de 
Logroño, en garantía de las obras 
de explanación de la variante del 
camino vecinal de Santo Domingo 
de la Calzada a Zarratón para su
presión de la travesía de Bañares, 
se hace público para que en el pla
zo de quince días, a contar del .si
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones, por escrito en su ca
so, quienes creyeren tener derecho 
exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado • 

Logroño 1 de junio de 1957.
El Presidente

F. José Lapeña IVIaluinbres

flJminíffraciéa de 
Juiticia

CEDULA DE NOTIFICACION -

712
En los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía seguidas a ins
tancia de D. Florentin Gómez Lai- 
ta conr taD. Cándido Franca Barre- 
neche y otros, se ha dictado la sen
tencia que contiene el encabezamicn 
to y parte dispositiva del tenor si
guiente;

Sentencia.—En la ciudad de Tu- 
dela ,a tres de abril de mil novecicn 
tos cincuenta y siete.— Vistos por 
el Sr. D. Manuel Sánez Adán, Juez 
de Primera Instancia de Tudela, y 
su Partido, los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidOvS entre partes; De una, 
como demandante, D. Florentin Go-^ 
mez Laita, mayor de edad, 'dudo. 
Profesor Mercantil y vecino de Za
ragoza, defendido por el Letrado 
D. César Casado Jiménez y repre
sentado por el Procurador D. Juan 
Bozal Llera, y de otra como demaii 
dados D. Cándido Frauca P-írrene- 
che, mayor de.edad, casada propie
tario y vecino de esta ciudad, doña 
Ricarda Jaén López .de Gorioech 
viuda .sin profesión especial y de la 
misma, vecindad, D. Javier y doña 
Josefina Frauca Jaén, asistida esta 
de su esposo D. Francisco Salinas 
Quijada, Abogados ellos j' sin pro
fesión especial la demandada, veci- 
ní's todos de esta ciudad, doña Car
men, D. Ignacio, D. Eugenio, D. Jo
sé María, D. José Luis, D. Rafael y 
Doña María Angeles Frauca Jaén, 
sin profesión especial la primera y 

religiosa la última, empleados los 
varones excepto D. Rafael que es 
religioso Jesuíta y de la misma ve
cindad, todos ellos mayores de edad, 
sobre' declaraciones de derechos y 
otros extremos y...

FALLO: Que desestimando la de
manda formulada por el Procurador 
D. Juan Bozal Llera, en nombre y 
representación de D. Florentin Gó
mez Laita, contra D. Cándido Fran
cas Barreneche y otros, debo decla
rar y declaro no haber lugar a la 
misma, absolviendo a los demanda
dos de la misma, y sin hacer espe
cial imposición de costas.

Así por esta mí sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Manuel 
Sáenz.— Rubricado.

Y para que sirva de cédula de 
notificación a los demandados de
clarados en rebeldía, que son todos 
a esoepción de D. Cándido Frauca 
Barreneche. exjíido y firmo la pre
sente en Tudela, a nueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y sie
te.

FI Secretarlo
370

Sección Provincial de 
Administración Local

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta 'Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración T.ocal para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favt'-r 
de doña Benita Heras Heras en con 
cepto de viudeda, esposa Pract. don 
Tomás Rodríguez del Ayuntamiento 
de San Millán de la Cogolla, con 
arreglo a las siguientes bases:

1. —Doña Benita Heras Heras per
cibirá con efectos económicos del 
año en curso, el haber pasivo de pe 
setas 3.600 anuales, resultante de in
crementar el anterior devengo de 
665’73 ptas. hasta 300 pesetas men
suales.

2. A- la formación de citado 
haber pa.sivo contribuirá'! desde, 
la fecha expresada v con la.s cuo- 
ta.s que se detallan, las ’siguientes 
Corporaciones ;

Ayuntamiento ed Molinos de f'eón 
provincia de Logroño cuota al año 
29’31 cuota al mes 2’44.-

Ayuntamiento de Villar de Torre 
id. cuota al año 164’99 cuota al n.es 
13’75.

Ayuntamiento de Estollo id. cuo
ta al año 410’65 cuota al mes 34'22.

Ayuntamiento de Pazuengos cuo
ta al año 700’66 cuota al mes 58’39.

Ayuntamiento de San Millán de la 
Cogolla id. cuota al año 2.294’39 cuo 
ta al mes 191’20.

Totales cuota al año 3.600 cuota 
al mes 300.

3. Cada uno de ’os Ayunta- 
niientos relacionado.s satisfarán, 
además v en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de paga-s. extra
ordinarias, correspondientes a lo^ 
meses de Julio y diciembre.

El pago de lo.s nuevos haberes 
se realizará por el Ayuntamiento de 
San Millán de la Cogolla, que será 
el encargado de satisfacer a la inte
resada oí importe total, recaudan
do para ello de los restantes las 
cantidades correspondientes.

TvO que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 26 de febrero de 1957.
El Jefe de la Sección

Por «t Exorno, Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, y en vb- 
tud de lo dispuesto en el número 
8 de las Normas dictadas por ja 
Dirección General de Administra
ción Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
d>e 1956, ha sido aprobada 1a re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de D. Benito Espinosa Cárcamo en 
concepto de jubilación como Fárma
co útico que fué del Ayuntamiento do 
Cenicero (Logroño), con arreglo a 
las siguientes bases:

1 .—^D. Benito Espinosa Cárcamo 
percibirá con efectos económicos de 
1 de enero del año en curso, ci ha
ber pasivo de 9.000 pesetas anuales, 
resulatnte de incrementar el ante
rior devengo de 6.200 ptas, hasta 750 
pesetas mensuales.

2 . A la formación del eitedo 
haber pasivo contribuirán de.s-de . 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corporacione.s :

Ayuntamiento de Cenicero pro
vincia de Ijogroño cuota al año pe
setas 8.76.3 cuota al mes 730’25.

Ayuntamiento de Torremontalvo 
id. cuota al año 237 cuota al uics 
19’75.

Totales cuota al año 9.000 cuota 
al mes 750.

3 . Cada uno de los .Ayunta
mientos relacionados .satisfarán, 
además y en la. misma proporción 
antes señalada, dos mensualidades 
con caráctes de pagas extraordi
narias, cor respond i en te.s a lo.s 
mese.s de Julio v diciembre.

4 .—El pago de los nuevo.s ha- . 
beres se realizará por el Ayunta
miento de Cenicero, que será el 
encargado de satisfacer al intere
sado-el importe total, recaudando 
para ello de los restantes, las canti
dades correspondientes.

I;o que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento y 
cumplimiento de las Corporacio
nes afectadas.

Logroño 20 de febrero de 1.957.
El Jefe de la Secciói 

303

Por el Exorno. Sr. Gobernador 
. Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo .dispuesto cu el núme 
ro 8 de las Normas dictadas pol
la Dirección General de .Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los ' dere
chos p;usivos reconocido.s a favor 
de doña Mercedes Fernández Boba
dilla Peña en concepto de viudedad 
como esposa que fué del Medico del 
Ayuntamiento de Medrano (Logro
ño), con arreglo a las siguientes ba
ses:

1. —Doña Mercedes Fernández de 
Bobadilla P. percibirá con efectos 
económicos de 1 de enero del año- 
en curso, el haber pasivo de 3.343’75 
pe.setas anuales, resultante de incre
mentar el anterior devengo de pese- 

' tas 2.562’50 en un 50 por 100.
2. .A la formación de citado 

haber- pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

.Ayuntamiento de Villar de Torre 
provincia de Logroño cuota al año 
3.4.37 cuota al mes 286’41.

Ayuntamiento de Medrano id. cuo
ta al año 406’7.5 cuota al mes 33’90. 

Totales cuota al año 3.843’75 cuota 
al mes 320’31.

3. Cada uno de los Ayunta- 
miento.s relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualid.i- 
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a los 
meses de Julio y diciembre

El pago de los nuevos haberes 
se realizará por el Ayuntamiento de 
Medrano, que será el encargado de 
satisfacer al interesado el importe 
total, recaudado para ello de los res 
tantes las cantidades correspondien
tes.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para œnocimiento 
y cumplimiento de las Corpora- 
cio.nes afectadas.

Logroño- 26 de febrero de 1957.
El Jefe de la. Sección

370

Anuncio! Ofieiaki
ANUNCIO

704
A efectos de examen y reclama

ción y por plazo reglamentai 11, que
dan expuestos al público, en la Se
cretaria Municipal, los siguientes do 
cumentos.

Ordenanza Fiscal núm. 20.— Exac
ción de las Contribuciones especiales 
como consecuencias de realización 
d’c obra.s o instalación de servicios.

Id. núm. 21.—Derechas y tasas por 
aprovechamientos especiales. Ocupa- 

•ción del- subsuelo, suelo / vuelo de 
!a. vía pública.

Id. núm. 22.—-Arbitrio sobr-e saca 
de arenas y otros materiales de cens 
irucción do terrenos públicos (iel 
término municipal.

Id. mini. 23.—Recargo soore c! im- 
j)uesto de gas y electricidad.

Id. núm.-24.—Sobre cifcúiación de 
animales domésticos por la vía pii- 
blica.

Expediente núm. 1, de su pimento 
de crédito a varias partidas del pr 
supuesto Municipal Ordinario en \i-' 
gor, con cargo al superávit resul- 
tante en la liquidación de. Presu- 
pucsto anterita'.

Huérfanos ■ 25 de mayo de 1.157.
El Alcalde

862 
ANUNCIO

Z 705
»/ A las 14 horas (2 de la tard.,') del 
sigui -nte día hábil transcurridos 20 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, se celebrará en es
te Ayuntamiento la subasta de 110 
m3 de leña procedentes de las co
pas de los aprovechamient'.s made
rables del año forestal 19.55-56 que 
{}uedaron en el Monte Mata Oscu
ra. La adjudicación se bar?, a po- 
see-l^’' del Certificado Profesional de 
la ciase D. por esfár comprendido el 
aprovechamiento entre los del Gru- 
pe tercero. El precio de tasación es 
(i; 7.700 pesetas y el preevï índice 
de 11.550 pestas. El pliego de condi
cione.’^ se halla expuesto en Secreta
ría.

Gallinero de Camerofe 25 de mayo 
de 1957. ' •

F1 Alcalde
861

EDICTO
706

En cumplimiento, y a los eíect.es 
d?l .munero 2, artículo 790 de la 
I.ey de Régimen I.ocal v párrafo 2 
de ’a regia 81 de ía Instrucción de 
CpiVabi’idad, se hace pú’;lico que se 
halla de manifiesto en la Seceria- 
ría Municipal el expediente do la 
Cuenta de Presupuestos v de la ad
ministración del Patrim nio, corres
pondiente al ejercicio do 19-56 con 
todos los justificantes y el dlcfamon 
de la Comisión corroí-, pon diente, cu
ya eí^osición será por ouínce Oías,, 
y durante ese plazo, y ocho días más 
podrán formularse por oscrit.o los 
reparos y observaciones a que haya 
lugar.

En Zarzosa 25 de mayo de 1957.
El Alcalde

860365
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